
 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Hipotecario. Rad: 54-001-41-89-001-2022-00200-00 
 
DEMANDANTE:  LUZ MELVA ACOSTA GUERRERO   C.C. 37.255.764 
DEMANDADO:  JHON EDILBERTO FLOREZ DUITAMA  C.C. 1.090.377.107 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: Quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2022-00289-00 
 
DEMANDANTE:  COOPERATIVA MULTIACTIVA COOHEM  NIT. 800.126.897-3 
DEMANDADOS:  GUSTAVO ADOLFO RIVERA AVILA   C.C. 1.090.417.673 

SINDY BEATRIZ PICÓN PARRA   C.C. 1.090.417.787 
ANGIE ALEXANDRA PICÓN PARRA  C.C. 1.090.526.478 

 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: Quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2022-00305-00 
 
DEMANDANTE:  FINANCIERA COMULTRASAN O COMULTRASAN  NIT. 804.009.752-8 
DEMANDADO:  WILMER ALEXANDER OCHOA LIZARAZO   C.C. 71.797.573 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: Quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00049-00 
 
DEMANDANTE:  BANCO DE OCCIDENTE    NIT. 890.300.279-4 
DEMANDADO:  DEISY LISETTE URBINA CÁRDENAS   C.C. 1.090.392.893 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: Quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-003-2016-01404-00 
 
 
Demandante: HPH INVERSIONES S.A.S 
Demandado: KARIN ANDREA RODRIGUEZ CALDERÓN 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: Quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2017-00042-00 
 
 
Demandante: HPH INVERSIONES S.A.S 
Demandado: SANDRA YANETH RAMIREZ MARQUEZ 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: Quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2017-00151-00 
 
DEMANDANTE: H.P.H. INVERSIONES S.A.S. NIT. 807.009.126-8 
DEMANDADA: LIZZETH VANESSA GALVIS DEVIACC. 37.442.798 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: Quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Mixto. Rad: 54-001-41-89-001-2017-00518-00 
 
Demandante: HPH INVERSIONES S.A.S 
Demandado: DIEGO ALEXANDER FONTECHA RINCÓN Y OTRO 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: Quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2017-00619-00 
 
Demandante: HPH INVERSIONES S.A.S 
Demandado: RAMON DAVID RODRIGUEZ 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: Quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2017-00657-00 
 
Demandante: HPH INVERSIONES S.A.S 
Demandado: CARMELA JAIMES MALDONADO 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: Quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2017-00755-00 
 
DEMANDANTE:  SARA BEATRIZ SUAREZ 
DEMANDADO:  SANDRA PATRICIA CUESTA 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: Quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Mixto. Rad: 54-001-41-89-001-2017-00823-00 
 
Demandante: HPH INVERSIONES S.A.S. 
Demandado: PABLO TOMAS RAVE GRANADOS Y OTRO 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: Quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2018-00304-00 
 
DEMANDANTE:  LISETH VANESSA CORTES MARRIAGA  C.C. 1.090.478.226 
DEMANDADA:   YINNET VIVIANA PINO HERNANDEZ   C.C. 1.090.443.203 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: Quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00738-00 
 
Demandante: HPH INVERSIONES S.A.S 
Demandado: JOSE ANTONIO SUESCUN NAVARRO 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: Quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-4189-001-2019-00862-00 
 

Demandante: SUPERCREDITOS LTDA MUEBLES Y ELECTRODOMÉSTICOS 
Demandado: EDGAR ALBERTO DUARTE CAMACHO 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: Quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo RAD: 54-001-41-89-002-2020-00112-00 
 
DEMANDANTE: COMERCIAL MEYER S.A.S NIT 901.035.980-2 
DEMANDADO: OMAR ANDRES FERRER CASTILLO C.C 1.090.449.121 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: Quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-002-2021-00023-00 
 
DEMANDANTE: RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO    NIT. 900.977.629-1 
DEMANDADO:   BAYRON ALEXANDER FIGUEROA ROJAS     C.C. 1.090.477.751 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: Quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-002-2021-00238-00 
 
 
Demandante: CARLOS OVIDIO VASQUEZ MESA 
Demandado: JOSE HUGO SUAREZ MORALES 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: Quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 


